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INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio de caso se efectuó en el Local Comercial “SUMIBANA” 

de la Parroquia San Juan del Cantón Pueblo Viejo, la misma que se dedica a la venta 

de productos para uso agrícola, el mismo que es obligado a llevar contabilidad. El 

objetivo de este estudio de caso, es determinar el procedimiento contable dentro de la 

unidad económica objeto de estudio, a través de un diálogo con la propietaria y 

varias definiciones de autores de libros para alcanzar un análisis, que permita el 

desarrollo del Estudio de Caso Práctico “PROCESO CONTABLE DEL LOCAL 

COMERCIAL “SUMIBANA” DE LA PARROQUIA SAN JUAN DEL CANTÓN 

PUEBLO VIEJO”. 

 

El Estudio de Caso Práctico está relacionado directamente a la sublínea de 

investigación “Gestión de la Información Contable”, ya que en este se plantea cómo 

los negocios deben de llevar la contabilidad, enmarcándose en las leyes, reglamentos 

y normativas vigentes en el Ecuador. 

 

Las metodologías que se utilizaron en el desarrollo del proceso investigativo 

son deductivo, permitiendo obtener conclusiones generales del proceso contable 

aplicado en “SUMIBANA” en base a las premisas respectivas; y, el método 

inductivo, analizando cada uno de las actividades llevadas a cabo dentro del proceso 

contable. 
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DESARROLLO 

 

SUMIBANA, con número de RUC. 0700688989001, es una unidad  

comercial, dedicada a la venta al por menor de insumos agrícolas para uso del sector 

bananero (Anexo 1), está ubicada en la parroquia San Juan, del Cantón Pueblo Viejo, 

Provincia de Los Ríos, considerada una zona estratégica para la venta de este tipo de 

insumos, por encontrarse en el centro del triángulo de producción de esta fruta, que 

forman los cantones de Baba, Babahoyo y Pueblo Viejo. 

 

SUMIBANA se mantuvo en el mercado por más de 10 años como un 

pequeño negocio familiar. En el 2015 mediante resolución emitida por el Servicio de 

Rentas Internas, es considerada obligada a llevar contabilidad, y por ende a cumplir 

con las disposiciones legales dispuestas en la LORTI y su Reglamento, pero esta 

resolución se la hace no como empresa legalmente constituida, sino a favor de su 

propietaria, estableciendo el Nombre Comercial “SUMIBANA”. 

Al referirnos a contabilidad, decimos que “es la técnica fundamental de toda 

actividad económica que opera por medio de un sistema dinámico de control e 

información que se sustenta tanto en un marco teórico, como en normas 

internacionales. La contabilidad se encarga del reconocimiento de los hechos que 

afectan el patrimonio; de la valoración justa y actual de los activos y obligaciones de 

la empresa, y de la presentación relevante de la situación económico-financiera. Esto 

se hace por medio de reportes específicos y generales preparados periódicamente 

para que la dirección pueda tomar las decisiones adecuadas que apuntalen el 

crecimiento económico de manera armónica, responsable y ética en las entidades que 

lo usen” (Zapata, 2017). 

Por lo descrito la ciencia contable, es la que permite controlar técnicamente la 

actividad empresarial, sea esta de cualquier tipo; es decir, puede ser una actividad 

empresarial comercial, de servicios, agrícola o industrial. Este registro contable se 
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hace por medio de libros especiales, entre ellos libro Diario, Mayor, Caja/Bancos, de 

Inventarios, así lo dispone el Código de Comercio. 

Desde el punto de vista legal, en el Ecuador se considera las disposiciones 

emanadas por el Código de Comercio, que dice en su artículo 39, la contabilidad del 

comerciante al por mayor se debe llevar en no menos de cuatro libros, que son el 

libro diario, libro mayor, control de inventarios y caja, en idioma castellano (Codigo 

de Comercio, 2014). 

Este Código fue reformado el 12 de septiembre de 2014, a pesar de ello 

menciona el libro Caja, que en la práctica ya no se utiliza, en su reemplazo se utiliza 

el Libro Bancos. La unidad económica denominada SUMIBANA, lleva este registro 

en cuadernos, anotando los ingresos y egresos de efectivo; y, otro registrando los 

depósitos y valores girados en el Banco del Pichincha, que es donde se tiene la 

cuenta del local comercial. 

La problemática general que se ha evidenciado en SUMIBANA, es que no 

mantiene un adecuado proceso contable, es decir, no se cumplen con las etapas que 

comprende llevar contabilidad en base a las normativas vigentes en nuestro país, 

como se muestra a continuación. 

El dinero que entra a Caja por la actividad empresarial,  se lo utiliza en gastos 

de la empresa y también en gastos personales, esto origina que su saldo no sea neto 

de la actividad empresarial, esto se está originando por la falta de control interno 

sobre el uso de efectivo.  

Respecto al libro Diario, se indica:  

En el Diario se asentarán, día por día y por el orden en que vayan ocurriendo, 

todas las operaciones que haga el comerciante, designando el carácter y las 

circunstancias de cada operación y el resultado que produce a su cargo o 

descargo, de modo que cada partida manifieste quien es el acreedor y quien el 
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deudor en la negociación a que se refiere. Los gastos generales del 

establecimiento y los domésticos del comerciante, bastará que se expresen en 

resumen al fin de cada mes, pero en cuentas distintas (Codigo de Comercio, 

2014, art. 40). 

El libro se lo  utiliza en el registro de las operaciones comerciales, por medio 

de los asientos contables, esta unidad comercial, objeto de estudio tiene que realizar 

los registros adecuados en este libro. Por ejemplo en la compra de materiales para la 

oficina, deberá registrarse: 

Fecha Detalle Ref. Parcial Debe Haber 

  Suministros de Oficina  

      Bancos  

  $ 300  

$ 300 

Si se realiza la compra de bienes para su venta (Tuberías, acoples, etc.), el asiento 

contable será; 

Fecha Detalle Ref Parcial Debe Haber 

  Inventarios 

      Bancos  

  $ 2.300  

$ 2.300 

Del diálogo mantenido con la propietaria del negocio, se determina que  no se 

lleva un registro en un libro especial, de las facturas de ingreso y egreso, lo cual no 

está de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41, de este Código, estas solamente se 

las guarda durante el transcurso del mes y se facilita al contador externo para que 
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estructure los Estados Financieros y  haga la respectiva conciliación bancaria para el 

pago de impuestos. 

En lo que respecta al libro Mayor, la norma jurídica indica que “en el Libro 

Mayor se abrirán las cuentas con cada persona u objeto, por Debe y Haber, 

trasladándose las partidas que le correspondan con referencia al Diario, y por el 

mismo orden de fechas que tengan en éste” (Codigo de Comercio, 2014, art. 42). 

Este libro no se utiliza, en vista que no se están haciendo registros en el libro 

Diario, técnicamente este libro se denomina de segunda anotación, porque se traslada 

la información del Diario  

En el control de los inventarios, el código de comercio menciona que “todo 

comerciante, al empezar su giro, y al fin de cada año, hará en el Libro de Inventarios 

una descripción estimativa de todos sus bienes, tanto muebles como inmuebles, y de 

todos sus créditos activos y pasivos” (Codigo de Comercio, 2014, art. 43). 

SUMIBANA, realiza inventarios de la mercadería que poseen al término del 

mes, el mismo que lo llevan en una hoja de cálculo, incluyendo el nombre del 

artículo, la cantidad que poseen y el precio respectivo. 

En relación a las cuentas por cobrar, Sánchez Arias, 2018, “Las empresas 

deben mantener cuentas auxiliares que le permitan conocer cada uno de los saldos de 

las cuentas no de forma general si no de una forma más específica para un mayor 

control” 

Este negocio da créditos a dueños de Haciendas, bananeras y el registro del 

mismo lo llevan en un cuaderno, estableciendo la fecha en la que fue concedido el 

crédito, y hasta cuándo deben pagar el mismo, ya sea 30, 60 o 90 días.  

En SUMIBANA, al administrar el negocio como algo familiar, se suelen 

pagar por los gastos del negocio desde su bolsillo o con su propia tarjeta de crédito 
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personal y se comete el error de registrar las facturas a sus datos personales. Y 

presentan los gastos a la empresa para recibir reembolso cuando esto de acuerdo a la 

norma tributaria solo se puede devengar un gasto a nombre del local comercial o a 

nombre de su representante legal. 

Para obtener el reembolso el intermediario deberá emitir una factura por el 

reembolso de gastos, en la cual se detallarán los comprobantes de venta motivo del 

reembolso, con la especificación del RUC del emisor, número de la factura, valor 

neto e IVA y además se adjuntarán los originales de tales comprobantes. Esta factura 

por el reembolso no dará lugar a retenciones de renta ni de IVA. (Reglamento Ley de 

Régimen Tributario Interno, pág. Art. 36). 

En el caso de que el intermediario del reembolso sea un empleado en relación 

de dependencia del reembolsante, éste podrá emitir una la liquidación de compra de 

bienes y prestación de servicios en sustitución de la factura por el reembolso. 

(Reglamento Ley de Régimen Tributario Interno, pág. Art. 37). 

A lo anterior hay que agregar que no solicitan las facturas de menos de 

$5. Aunque estas facturas no son requeridas por el SRI, proporcionan documentación 

de respaldo para gastos realizados por la  unidad económica. Es muy fácil tener una 

carpeta para estos recibos, que pueden resultar útiles a la hora de hacer el pago de sus 

impuestos. 

Según la Norma Internacional de Contabilidad 1: Presentación de Estados 

Financieros, son: 

“Estado se situación financiera, antes Balance General 

Estado de Resultados, antes Estado de Pérdidas y Ganancias 

Estado de cambios en el patrimonio neto 
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Estado de Flujo de efectivo” (NIC 1, 2017) 

Como ya se indicó, este negocio contrata un contador para realizar los 

Estados Financieros y presentar al Servicio de Rentas Internas, quien se encarga de 

reflejar los valores del activo, pasivo y patrimonio neto de la unidad económica, así 

como sus ingresos, costos y gastos, declarando en el formulario 102, al término de 

cada ejercicio económico (Anexo 2), cabe indicar que la presentación de las 

declaraciones de impuestos, se las realiza de acuerdo al cronograma establecido por 

el Servicio de Rentas Internas. 

(Reyes, 2015), indica que “El objetivo fundamental de la contabilidad de una 

empresa es suministrar información sobre la misma a un amplio conjunto de posibles 

usuarios o destinatarios de dicha información para ayudarles a tomar decisiones. Para 

cumplir con esta finalidad, el sistema contable genera unos documentos conocidos 

como estados financieros o estados contables. Estos documentos, elaborados 

conforme a unas reglas predefinidas, proporcionan información sobre la situación 

económico-financiera de una empresa y sobre los distintos flujos que han modificado 

dicha situación a lo largo del tiempo” 

Todo negocio, para que tenga éxito debe llevar un control contable, 

considerando que el proceso contable se sustenta en los documentos de soporte, 

como facturas, cheques, letras de cambio, pagares, notas de débito, notas de crédito; 

registro en el diario, mayorización, desarrollo de los Estados Financieros. Lo más 

importante considerar que todo control contable se realiza durante un periodo de 

tiempo denominado año fiscal, año contable, o periodo contable, el mismo que se 

considera que se inicia el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. 

Cuando pensamos en “el ciclo contable es el proceso mediante el cual 

clasificamos, ordenamos y resumimos la información contable para obtener el 

balance de situación final y la cuenta de pérdidas y ganancias” (García & Jordá, 
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2004, pág. 77). Teniendo en cuenta que este empieza cuando se  presenta la 

transacción, respaldando la misma, con los respectivos documentos. 

El proceso contable no se está realizando de manera correcta en la  unidad 

económica objeto de la investigación, por lo cual las decisiones que se tomen, no son 

las acertadas, no se está dimensionando en el aspecto administrativo y contable, que 

existen problemas resultante de la falta de la aplicación de un proceso contable. De 

acuerdo a Pedro Zapata Sánchez, este proceso contable tiene el siguiente flujo de 

información. 

 

El proceso contable se sustenta en dos elementos importantes, que son: el 

Plan de cuentas y el Manual de cuentas, este refleja las características de la empresa, 

considerando su misión y visión en el entorno social. 

La idea de un plan de cuentas es simplemente una lista de todas las cuentas 

consideradas como necesarias para registrar los hechos. Esta lista se hace en 

un determinado orden y, naturalmente, debe cumplir con el esquema del plan 
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general pero puede adoptar particularidades según sea la clase de empresa 

que se trate (Sepúlveda Gutiérrez, 2004, pág. 23). 

Un plan de cuentas para una empresa comercial, se puede estructurar de 

acuerdo a la técnica que desee usar el contador, por ejemplo el Plan de cuentas 

emitido por la Superintendencias de Compañías de Ecuador, este documento (Anexo 

3) sirve de base para estructurar en Ecuador los planes de cuentas de acuerdo a las 

características específicas de las empresas o negocios. 

Para muchos negocios comerciales como SUMIBANA la contabilidad y las 

finanzas son esas molestias que hay que sacar adelante y se hace de cualquier 

manera, siendo éste el mayor de todos los errores posibles: creer que la 

contabilidad no es importante. Siendo esto algo totalmente erróneo. 

Con la siguiente cita textual de James C. Van Horne y John M.Wachowicz 

Jr., “Fundamentos de la administración financiera” indica que “El ciclo o proceso 

contable se debe desarrollar en el marco de las leyes, principios y normas contables”.  

Cualquier actividad fuera de este marco dará lugar a que se cometa una 

ilegalidad o que no se observen mandatos técnicos que al final provocarán reparos de 

parte de los organismos de control y, obviamente, los datos que figuran en los libros 

e informes financieros no serán confiables, ni comparables ni comprensibles, ni 

tampoco relevantes.  

La importancia de la contabilidad está dada por cuanto genera informes 

económicos destinados a la gerencia para su respectiva toma de decisiones. Con la 

información recopilada se puede observar los movimientos de las principales cuentas 

de la organización pudiendo tomar medidas precautelares para su control eficiente 

para evitar cualquier falencia en el registro transaccional. 

La contabilidad  en SUMIBANA generará datos económicos, y estos tienen 

la autonomía para tomar decisiones que se ajusten a la realidad económica y 
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administrativa de la empresa. Para lograr decisiones correctas, se requiere de 

información contable, confiable y oportuna. 

Para que la contabilidad cumpla satisfactoriamente su función, la información 

proporcionada debe ser: Útil. – Para que la gerencia pueda utilizar la información 

para su análisis y posterior toma de decisiones, en el caso de este local comercial la 

información no está estructurada de manera adecuada, por lo cual no debe 

considerarse como base para la toma de decisiones. 

Confiable. – Permite que las actividades gerenciales estén respaldadas por 

información financiera veraz. Realista. – La contabilidad debe estar apegada a la 

realidad económica y organizacional de la empresa. Fácil de entender.- La 

información debe ser clara, sencilla, confiable para la comprensión respectiva por 

parte de la gerencia como de directivos y socios. Comparables.- Su información 

puede ser comparada con información de otros periodos para conocer las variaciones 

que han tenido las cuentas en un periodo dado. 

Al no realizar el proceso contable de acuerdo a las disposiciones legales, en 

caso de realizarse una auditoria o revisión por cualquier ente regulador, se va a 

determinar todas las falencias y el negocio representado por su propietario como 

persona natural, van a ser sancionados con multas económicas y también desde el 

punto de vista jurídico.  
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CONCLUSIONES 

Después de realizar un análisis de SUMIBANA, podemos concluir:  

1. No existe un manejo correcto de los reportes y formularios básicos para el 

desarrollo de las actividades diarias, lo realizan de una manera muy 

empírica pero que no van de acuerdo con los Principios Contables 

Generalmente Aceptados o NIC. 

2. No existe una información real y confiable, ya que no se realiza un 

proceso contable como tal, debido las personas que laboran en el local 

comercial, no cuentan con criterios contables suficientes, para 

implementarlo en las actividades económicas diarias. 

3. En lo que respecta a los inventarios, solamente se está llevando un 

registro de la mercadería que ingresa y al final de mes disminuyen los 

egresos, determinándose el saldo o existencia, no se están llevando los 

Kárdex respectivos para conocer la existencia de inventarios en todo 

momento. 

4. Al observar que con la carencia de un adecuado proceso contable, ha 

ocasionado la falta de organización en las actividades diarias; por lo tanto, 

no es posible obtener información efectiva al momento que se requiere.  
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ANEXOS 

Anexo 1. 

Registro Único de Contribuyentes 



 
 

 

Anexo 2 

Declaración del Impuesto a la Renta Personas Naturales y Sucesioes Indivisas 

Obligadas a Llevar Contabilidad 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

  



 
 

 

Anexo 3. 

Plan de Cuentas – Superintendencias de Compañías 

  



 
 

 

Anexo 4.  

Imágenes del Local Comercial SUMIBANA y sus productos destinados para la 

Venta 

 

Ilustración 1 Local Comercial "SUMIBANA" 

 



 
 

 

 

Ilustración 2 Insumos para Banano: Piolas, Goma, Cintas 

 

 

Ilustración 3 Insumos para Banano: Protectores 

 

 



 
 

 

 

Ilustración 4, Insumos para Banano: Zunchos 


